














































Ref.: Ejecutivo N°. 2017-045 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado: JOSÉ RICARDO SANDOVAL ALVARADO 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, octubre doce (12) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta el embargo de 

remanente puesto a disposición del presente proceso ejecutivo, comunicado 

mediante oficio N° 0116, de 6 de octubre de 2023, proveniente del proceso 
ejecutivo de alimentos N° 2019-071, que cursó en este Despacho, medida 

que fuera comunicada mediante oficio N° 368 de 30 de agosto de 2019, para 
lo cual se allega copia de inscripción de embargo respecto del inmueble “LA 
PORTADA”, identificado con matricula inmobiliaria N° 154-17309 de la 

Oficina de Instrumentos públicos de Chocontá, diligencia de secuestro 
realizada el  14 de julio de 2022, así como el avaluó comercial respecto del 
inmueble objeto de la medida, tal y como lo dispone el inciso 5° del artículo 

466 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, toda vez que el avaluó comercial del inmueble 
“LA PORTADA”, presentado por el perito avaluador LUIS CARLOS PINZÓN 
SEGURA, designado por este Despacho en auto de 17 de noviembre de 2022 

en el proceso terminado (2019-071) y puesto a disposición de este proceso, 
no ha sido aprobado por este Despacho, córrase traslado a las partes por el 

término de diez (10) días, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 444 del 
C. G. P. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_37_DEL 

     DIA DE HOY, _13-10-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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